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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Justicia, Interior y Víctimas

6 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2020, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones con la Administración de Justicia de la Comunidad de
Madrid, por la que se ordena la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de la Orden del Ministerio de Justicia, de 15 de enero de 2020,
por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de
acceso libre, en el Cuerpo de Auxilio Judicial de la Administración de Justicia.

La normativa reguladora de las convocatorias que rigen los procesos selectivos para
ingreso o acceso en los cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justi-
cia, concretamente el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia, aproba-
do por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, establece en su artículo 16.2 que las
convocatorias y sus bases se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado” y en los diarios
oficiales de las Comunidades Autónomas.

De acuerdo con las competencias asumidas por la Comunidad de Madrid en materia
de gestión del personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia, en virtud
del Real Decreto 1429/2002, de 27 de diciembre, de traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de medios personales y
materiales al servicio de la Administración de Justicia, y de conformidad con las competen-
cias atribuidas a la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 271/2019, de 22
de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, esta Dirección General

RESUELVE

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la
Orden del Ministerio de Justicia, de 15 de enero de 2020, por la que se convoca proceso se-
lectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Auxilio Judi-
cial de la Administración de Justicia, según Anexo.

En Madrid, a 23 de enero de 2020.—El Director General de Recursos Humanos y Re-
laciones con la Administración de Justicia, Pedro Irigoyen Barja.

ANEXO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 702/2017, de 7 de julio, por el que
se aprueba la oferta de empleo público para el año 2017, y en los Reales Decretos 954/2018,
y 955/2018, de 27 de julio, por los que se aprueba la oferta de empleo público para el
año 2018, con el fin de atender las necesidades de personal al servicio de la Administración
de Justicia, este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas en la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el Real Decreto 1451/2005, de 7 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional del Personal Funcionario al servicio de la Administración de Jus-
ticia, de conformidad con la Orden JUS/291/2019, de 4 de marzo, por la que se establecen
las bases comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso o acceso a los Cuer-
pos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, incluidos en el libro VI de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y previo informe favorable de la Dirección General
de la Función Pública, acuerda convocar proceso selectivo para el ingreso, por el sistema
general de acceso libre, en el Cuerpo de Auxilio Judicial de la Administración de Justicia.

El mencionado Real Decreto 954/2018, de 27 de julio, que aprueba la oferta de empleo
público de estabilización para personal de la Administración de Justicia para 2018, prevé la
acumulación de esta oferta con la de 2017, por lo que, en aras de una mayor eficiencia y efi-
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cacia, se incluyen todas las plazas ofertadas en 2017 y 2018 en una única convocatoria, lo
que ha sido objeto de negociación colectiva en el ámbito de la Administración de Justicia.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre muje-
res y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el Acuer-
do del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan
para la Igualdad de mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en sus
organismos públicos, así como la normativa sobre protección de datos de carácter personal.

También tiene en cuenta los principios de igualdad de trato y no discriminación de las
personas con discapacidad y sus derechos, de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, el Real Decreto 1414/2006, de 1 de
diciembre, por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los efec-
tos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y el Real Decreto 2271/2004, de 3
de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de
trabajo de las personas con discapacidad, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

BASES COMUNES

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria son las establecidas
en la Orden JUS/291/2019, de 4 de marzo, por la que se establecen las bases comunes que
regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso a los cuerpos de funcionarios al servi-
cio de la Administración de Justicia.

BASES ESPECÍFICAS

La presente convocatoria se publicará en el punto de acceso general, www.administra-
cion.gob.es y en la página web del Ministerio de Justicia, www.mjusticia.gob.es (Ciudadanos-
Empleo público).

1. Descripción de las plazas

1.1. Se convoca proceso selectivo de acceso libre para cubrir, a través del sistema de
concurso-oposición, 1.810 plazas en el Cuerpo de Auxilio Judicial (código de cuerpo 030),
en base a lo establecido en el Real Decreto 702/2017, de 7 de julio, por el que se aprueba la
oferta de empleo público para el año 2017, y en los Reales Decretos 954/2018, y 955/2018,
de 27 de julio, por los que se aprueban la oferta de empleo público para el año 2018, con
arreglo a lo siguiente:

Real Decreto 702/2017, de 7 de julio Sistema general Cupo personas con discapacidad TOTAL 

Plazas de estabilización- 
Disposición adicional segunda 

780 59 839 

Plazas de reposición-Anexo II 76 6 82 

Real Decreto 954/2018, de 27 de julio Sistema general Cupo personas con discapacidad TOTAL 

Plazas de estabilización-Anexo II 714 54 768 

Real Decreto 955/2018, de 27 de julio Sistema general Cupo personas con discapacidad TOTAL 

Plazas de reposición-Anexo II 113 8 121 

TOTAL 1683 127 1810 
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La convocatoria de las plazas dispuestas en el cuadro anterior se llevará a cabo con-
juntamente, de acuerdo con la siguiente distribución territorial:

 

ÁMBITO TERRITORIAL SISTEMA GENERAL RESERVA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

Andalucía 166 12
Aragón 14 1
Asturias 19 1
Canarias 148 13
Cantabria 21 2
Cataluña 412 31
Comunidad Valenciana 116 9
Galicia 3 0
La Rioja 17 1
Madrid 200 15
Navarra 31 2
País Vasco 59 4
Ministerio de Justicia 477 36

TOTAL 1683 127

Los aspirantes podrán concurrir por uno de estos ámbitos territoriales, según las ins-
trucciones detalladas en el Anexo III.

Cuando el número de plazas o el mejor desarrollo de los procesos selectivos lo acon-
seje, se podrán agrupar las vacantes correspondientes a uno o varios territorios solamente a
efectos de la ejecución del proceso selectivo; de modo que en la orden por la que se convo-
que al primer ejercicio se detallará en qué sede se examinarán. Así, aunque se examinen en
una sede diferente a la localidad del ámbito por el que concurren como provincia de exa-
men, de resultar aprobados en la convocatoria, serán destinados obligatoriamente a alguna
de las vacantes radicadas en el ámbito territorial que hubieran expresado.

1.2. Del total de las plazas convocadas se reservarán 127 plazas, con la distribución
territorial reflejada en el punto 1.1, para ser cubiertas por quienes tengan la condición legal
de personas con discapacidad de grado igual o superior al 33por 100, siempre que acredi-
ten el indicado grado de discapacidad y la compatibilidad funcional con el desempeño de
las tareas propias que corresponden al Cuerpo de Auxilio Judicial y superen las pruebas se-
lectivas.

Se considerarán afectados por una discapacidad en grado igual o superior al 33por 100
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciem-
bre, por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos del
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de inca-
pacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y los pensionistas de
Clases Pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad
permanente para el servicio o inutilidad.

Las plazas reservadas a personas con discapacidad que queden desiertas no se acumu-
larán a las de sistema general.

Los aspirantes que opten por el cupo de reserva para personas con discapacidad no po-
drán participar por el resto de plazas del sistema general.

1.3. Los aspirantes solo podrán participar por un único ámbito territorial, y, en caso
de superar el proceso selectivo, obtendrán necesariamente destino dentro del ámbito terri-
torial por el que concurren. Las plazas que queden desiertas en un ámbito territorial no se
podrán acumular a otro distinto. No se admitirá la modificación del ámbito territorial ele-
gido una vez presentada la solicitud.

1.4. Las presentes bases de convocatoria se publicarán de forma simultánea en el
“Boletín Oficial del Estado” y en los Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas
donde se convocan plazas. En el supuesto de que dicha simultaneidad no fuera posible, to-
dos los términos y plazos establecidos en la presente Orden se contarán a partir de la publi-
cación en el “Boletín Oficial del Estado”.

2. Proceso Selectivo

2.1. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición. La
fase de oposición será eliminatoria y se desarrollará en primer lugar con los ejercicios, pun-
tuaciones y valoraciones que se especifican en el Anexo I-A de esta convocatoria.
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A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, se les aplicará el baremo de
méritos de la fase de concurso que se especifica en el Anexo I-B de esta convocatoria.

2.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones finales obtenidas en cada una de las fases de oposición y concurso.

2.3. En ningún caso podrá declararse superado el proceso selectivo en cada ámbito a
un número mayor de aspirantes que el de plazas objeto de esta convocatoria, siendo nulas
de pleno derecho las propuestas de aprobados que contravengan esta limitación.

2.4. En caso de empate, el orden de puntuación se establecerá como sigue: primará
la fase de oposición; en segundo lugar, la fase de concurso; si aún persistiera el empate pri-
mará la nota del primero y seguidamente la del segundo. De persistir el empate, se atende-
rá al orden alfabético de actuación mencionado en la base específica 7.1.

3. Programa

El programa que ha de regir la oposición se contiene en el Anexo II de esta convoca-
toria. El contenido del temario para todos los ejercicios de la oposición se ajustará a la nor-
mativa publicada en el “Boletín Oficial del Estado” en la fecha de la publicación de la pre-
sente convocatoria, aun cuando no hubiese entrado en vigor.

No obstante, en materia de Registro Civil se exigirá solo la legislación vigente en la
fecha de publicación de la presente convocatoria.

4. Requisitos de participación y titulación requerida

4.1. Edad: Para participar en este proceso selectivo es necesario cumplir todos los re-
quisitos generales señalados en la base novena de las “bases comunes”, con la excepción
siguiente referida a la edad mínima que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 56.3 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y atendiendo a las funciones atri-
buidas a este Cuerpo en el artículo 478 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y particular-
mente a su carácter de agentes de la autoridad, será de 18 años.

4.2. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, el título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria o equivalente. Se estará además a lo establecido en la Orden EDU/1603/2009,
de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación (“Boletín Oficial del Estado” de 17 de junio).

4.3. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en pose-
sión de la credencial que acredite su homologación, a efectos académicos y profesionales
o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de apli-
cación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profe-
sional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones del Dere-
cho de la Unión Europea.

5. Solicitudes y documentación

5.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán cumplimentar el
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Administración de Justi-
cia (modelo 790-Código 007 en cuya parte superior figura “Solicitud de admisión a prue-
bas selectivas de la Administración Pública y liquidación de la tasa de derechos de exa-
men”), que estará disponible en el punto de acceso general (www.administracion.gob.es),
en castellano y en las demás lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas. Las Comu-
nidades Autónomas que oferten plazas podrán crear un enlace desde sus respectivas pági-
nas web a este formulario.

5.2. La presentación de la solicitud se realizará en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la fecha de publicación de la presente Orden en el “Bole-
tín Oficial del Estado”, y se dirigirá a la Secretaría de Estado de Justicia. La no presenta-
ción de la misma en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

5.3. La presentación y el pago de la correspondiente tasa se realizarán por vía elec-
trónica, a través del servicio de Inscripción en Procesos - Pruebas Selectivas del punto de
acceso general, http://administración.gob.es/PAG/ips, al que se puede acceder directamen-
te o a través del portal web del Ministerio de Justicia, www.mjusticia.gob.es (Ciudadanos-
Empleo público) de acuerdo con las instrucciones que se indican.
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Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en la base undécima de la Orden
JUS/291/2019, de 4 de marzo, por la que se establecen las bases comunes, estén exentos del
pago de la tasa o tengan derecho a la reducción de esta adjuntarán en formato electrónico
la documentación acreditativa del derecho a la exención o reducción.

Cuando el aspirante no sea titular de una cuenta bancaria en alguna de las entidades fi-
nancieras que permiten el pago telemático de tasas administrativas, cuya relación podrá con-
sultarse en la Agencia Tributaria, podrá realizar la presentación en soporte papel en el Re-
gistro General del Ministerio de Justicia, C/ Bolsa n.o 8, 28071-Madrid, o en los registros de
las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de la Administración General del Estado,
así como en cualquiera de los órganos previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ex-
cepcionalmente también se podrá utilizar esta vía cuando resulte imposible la inscripción
electrónica por razones técnicas y se acredite documentalmente dicha imposibilidad.

La solicitud presencial se dirigirá a la Unidad EA0010560-Procesos Selectivos Ofici-
na O00011588 M.P.Procesos Selectivos y se deberá adjuntar la documentación que acredi-
te la incidencia técnica producida.

Igualmente se dirigirá a la referida Unidad de registro toda aquella documentación que
deba presentarse a lo largo del proceso selectivo.

5.4. Tasa de derechos de examen. El importe de la tasa por derechos de examen será
de 11,43 euros (5,72 euros en caso de derecho a reducción del 50 por 100).

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que reúnan los requisitos que se deta-
llan en la base undécima, apartados 5 y 6, de las bases comunes, que deberán acreditar su
derecho a esta exención aportando la documentación que se indica.

No será necesario presentar la documentación acreditativa para la exención o reduc-
ción de tasa en los supuestos especificados en el Anexo III de esta convocatoria, que será
recabada de oficio por el órgano gestor, salvo que no consienta el solicitante.

5.5. Las personas con discapacidad que deseen solicitar adaptaciones de tiempo y
medios deberán proceder según lo establecido en la base décima de las bases comunes.

5.6. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones que figuran en
la misma y en el Anexo III.

5.7. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma
que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Ministerio de Justicia tomará medidas para que esa información no sea indexada por
los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, y,
supletoriamente, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

La Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia del Ministerio de
Justicia es responsable del tratamiento de esos datos. Los derechos de protección de datos de
los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electró-
nica, a través de la sede electrónica del Ministerio de Justicia o presencialmente a través de
la red de oficinas de asistencia en materia de registros. Los interesados pueden ejercer sus
derechos también ante la Agencia Española de Protección de Datos www.aepd.es

6. Tribunales

6.1. Se nombra al Tribunal Calificador Único, a los Tribunales Delegados y a las uni-
dades de colaboración en el Anexo IV de la presente Orden, atendiendo en su composición
al principio de paridad entre hombres y mujeres.

6.2. En las sedes de examen donde no radique el Tribunal Calificador Único o un
Tribunal Delegado, el órgano competente del Ministerio de Justicia nombrará a funciona-
rios de la Administración General del Estado, de la Administración Autonómica (en ambos
casos que presten servicios en el Ministerio de Justicia u órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma) o de la Administración de Justicia, para colaborar en el desarrollo de dichas
pruebas bajo la dirección del Tribunal Calificador Único o Tribunal Delegado, al que repre-
sentarán, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa de los
distintos ejercicios que en cada prueba selectiva se les atribuya.

6.3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, los Tribunales velarán
por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
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6.4. Los Tribunales tendrán la categoría segunda de las previstas en el Anexo IV del
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.5. La información sobre estas pruebas selectivas se facilitará en el Ministerio de
Justicia, en los teléfonos 902 007 214 y 918372295; la página web del Ministerio de Justi-
cia (www.mjusticia.gob.es); el punto de acceso general (www.administracion.gob.es); las
Gerencias territoriales del Ministerio de Justicia y los órganos competentes de las Comuni-
dades Autónomas donde se convocan plazas.

6.6. En lo no previsto en la presente convocatoria, el funcionamiento de los tribuna-
les se regirá por lo previsto en el artículo 487 de Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Po-
der Judicial, en el artículo 12 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia y, subsidiariamen-
te, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal Califica-
dor Único será: C/ San Bernardo, n.o 21, 28071-Madrid (teléfonos: 902007214 y 918372295),
y será de aplicación lo dispuesto en la base 5.3 en lo relativo a la unidad de registro para pre-
sentación de documentación.

TRIBUNALES DELEGADOS 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA ÓRGANO TELÉFONO 
Andalucía Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local

D.G. de Oficina Judicial y Fiscal 
Plaza de la Gavidia, 10  
41071 – Sevilla 
www.juntadeandalucia.es/justicia/portal/adriano 
www.iaap.junta-andalucia.es/institutodeadministracionpublica 

955 031800 
955 031840 

Canarias Avda. José Manuel Guimerá nº 10
Edif. Servicios Múltiples II planta 1ª 
38071 Santa Cruz de Tenerife 
http://www.gobiernodecanarias.org/justicia 

922 476230 

Cataluña Departament de Justícia.
Subdirecció General de Recursos Humans i Econòmics  
Pau Claris, 81 
4ª planta 
08010- Barcelona 
http://justicia.gencat.cat/ca/serveis/treballar/oposicions 

933164393 
933164301 

Madrid Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia 
c/Gran Vía, 43 
28013 – Madrid    
www.comunidad.madrid/servicios/justicia   

917209002 

Comunidad  
Valenciana 

Dirección General de Justicia 
Ciudad Administrativa 9 de Octubre 
Torre 4 - 2º planta 
c/Castán Tobeñas 77  
46018 - Valencia 
www.gov.gva.es/va/home  

96 1209248 
96 1209249 

País Vasco 
 

Dirección de la Administración de Justicia 
c/Donostia-San Sebastián, nº 1  
01010 - Vitoria-Gasteiz 
www.justizia.net   

945019132 
945019122 

7. Desarrollo del proceso selectivo

7.1. Orden de actuación. El orden de actuación de los aspirantes, en todos los ámbi-
tos territoriales, se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra “Q”, de acuerdo con
la Resolución de 15 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por
la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

7.2. Duración del proceso selectivo. El primer ejercicio se realizará dentro de los cua-
tro meses siguientes a la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

7.3. Fase de oposición. Los ejercicios de la oposición se detallan en el Anexo I-A de
esta convocatoria.

El primer y segundo ejercicio se celebrarán conjuntamente en un mismo acto, el mis-
mo día y a la misma hora en todas las sedes de examen, dentro de los 45 días siguientes a
la publicación de la Resolución por la que se eleva a definitiva la relación de admitidos y
excluidos, publicándose en el “Boletín Oficial del Estado” la fecha, hora y lugares de su ce-
lebración.

El Tribunal hará públicas en la página web del Ministerio de Justicia (www.mjusti-
cia.gob.es) las listas de opositores de cada ámbito territorial que hayan alcanzado el míni-
mo establecido que se haya considerado para superar cada ejercicio, con indicación de la
puntuación obtenida y, en su caso, la convocatoria al siguiente. Los opositores que no se
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hallen incluidos en cada relación de aprobados tendrán la consideración de no aptos, que-
dando eliminados del proceso selectivo.

Las listas de aprobados también se podrán publicar en las páginas web de las Comu-
nidades Autónomas.

7.4. Fase de concurso. La fase de oposición finalizará con la publicación por el Tri-
bunal de las relaciones de aprobados, dando comienzo la fase de concurso en la que se va-
lorarán los méritos que se detallan en el baremo contenido en el Anexo I-B de esta convo-
catoria. Se computarán los causados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

En el mismo Acuerdo de la publicación de las relaciones de aprobados, se establecerá
un plazo de veinte días hábiles para presentar en el registro o dirección electrónica que se
indique la documentación acreditativa, en original o copia auténtica, únicamente de los mé-
ritos indicados en el apartado B del baremo contenido en el Anexo I-B de la presente Or-
den. Los opositores que concurran por Comunidades Autónomas con ejercicios optativos
podrán aportar en este mismo momento las certificaciones acreditativas de los conocimien-
tos correspondientes al anexo I-C de la presente Orden.

Esta documentación deberá acompañarse del modelo cumplimentado que publicará el
Ministerio una vez finalice la fase de oposición, que incluirá una relación detallada de los
méritos aportados.

La comprobación de los méritos de los apartados A, C y D se hará de oficio, aunque
aquellos opositores que en su solicitud inicial de participación no hayan prestado su con-
sentimiento para que el órgano gestor del proceso selectivo pueda verificar de oficio sus ti-
tulaciones o certificaciones académicas deberán también aportar estas, de entre las valora-
das en el apartado A del baremo citado.

El Tribunal Calificador Único y los Tribunales Delegados valorarán los méritos acre-
ditados y el Tribunal Calificador Único publicará en la página web del Ministerio de Justi-
cia la relación de aspirantes con la valoración provisional de méritos de la fase de concur-
so, con indicación de la puntuación obtenida en cada apartado y la total. Los aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de di-
cha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo y vistas y re-
sueltas las alegaciones el Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva de la
fase de concurso.

7.5. Embarazo de riesgo y parto, enfermedad grave y hospitalización. Si no se pudie-
ra completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo, parto, enfermedad grave,
hospitalización o cualquier otra circunstancia de carácter excepcional, debidamente acredi-
tados, deberá comunicarlo al tribunal con suficiente antelación, y, en todo caso, con ante-
rioridad a la realización del ejercicio, de modo que sean valorados por el Tribunal Califica-
dor Único, de modo que pueda ser convocada con posterioridad, a través de la página web.

La situación del aspirante quedará condicionada a la finalización de dicha causa y a la
superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse estas de ma-
nera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso en
tiempos razonables. En todo caso, y para cada uno de los turnos de acceso, la realización de
las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan superado
el proceso selectivo, realizándose un solo ejercicio común para todas estas situaciones.

7.6. Valoración del conocimiento de las lenguas oficiales propias de las Comunida-
des Autónomas y del Derecho Civil Vasco. Si así lo hubieran solicitado en su instancia y
en la fase de concurso, los aspirantes comprendidos en la relación de aprobados que concu-
rran por ámbito territorial con lengua autonómica propia, serán emplazados para la realiza-
ción del ejercicio de carácter optativo, no eliminatorio, que acredite el conocimiento de la
misma. Paralelamente, el Tribunal Delegado correspondiente procederá a la valoración de
la documentación acreditativa del conocimiento de las lenguas oficiales propias de las Co-
munidades Autónomas y del Derecho Civil Vasco, que hubieren aportado los interesados.

La puntuación obtenida, tanto del examen como de la documentación acreditativa, se
ajustará según el baremo contenido en el Anexo I-C de esta convocatoria y solo surtirá efec-
tos para la adjudicación de destinos en la Comunidad Autónoma correspondiente.

Los opositores podrán optar por realizar la prueba, documentar el conocimiento de la
lengua oficial o acogerse a ambos sistemas. En este último caso, la puntuación otorgada
será la más alta que en su caso corresponda, sin que pueda ser acumulativa.

7.7. La superación de cualquiera de las fases de la convocatoria no implicará por sí
misma la adjudicación de plaza, ya que la superación del proceso selectivo vendrá determi-
nada por el número de plazas convocadas en cada ámbito territorial.
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7.8. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal elevará al Ministerio de Justicia pro-
puesta con la relación de aprobados, en cada ámbito territorial, cuyo número no podrá su-
perar el de plazas convocadas, que se publicará en el “Boletín Oficial del Estado” y en los
diarios oficiales de las Comunidades Autónomas donde se convoquen plazas, con indica-
ción del número de orden, apellidos y nombre, DNI, puntuación obtenida en cada uno de
los ejercicios, y total de todos los ejercicios obligatorios. Junto con esta nota total pero se-
parada de ella y sin sumarse a la misma figurará, en su caso, la obtenida en la lengua ofi-
cial propia de la Comunidad Autónoma por cuyo ámbito territorial concurre y la obtenida
por el conocimiento del Derecho Civil Vasco.

Los opositores que no se hallen incluidos en la relación, tendrán la consideración de
no aptos, quedando eliminados del proceso selectivo.

7.9. En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya pre-
sentado por este cupo de reserva superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuvie-
ra plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por los aspirantes del turno general,
será incluido por su orden de puntuación en este turno.

7.10. El Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas competentes ofertarán
los destinos disponibles en cada ámbito territorial.

8. Presentación de documentación

8.1. Los aspirantes que figuren en la relación definitiva de aprobados, en el plazo de
veinte días hábiles contados a partir de la publicación de esta en el “Boletín Oficial del Es-
tado” y diarios oficiales de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas presen-
tarán en el Registro General del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, c/
Bolsa n.o 8, 28071 Madrid o por los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, dirigidos a la Unidad EA0010560-Procesos Selectivos Administración de Justicia Ofi-
cina O00011588-Medios Personales. Procesos Selectivos Justicia la documentación si-
guiente:

a) Solicitud de destino, ajustada a los requerimientos que, en su caso, se establezcan
en la oferta publicada por el Ministerio de Justicia y Comunidades Autónomas
competentes.

b) Los aspirantes que tengan la condición legal de persona con discapacidad, con
grado igual o superior al 33 por 100, deberán presentar certificación de los órga-
nos competentes que acredite tal condición (en caso de que esta no se haya acre-
ditado con anterioridad) y su capacidad funcional para desempeñar las tareas y
funciones propias del cuerpo de Auxilio Judicial.

c) Los aspirantes que, en su solicitud de participación inicial, se hayan opuesto a que
sus datos de identidad personal y los referidos a sus titulaciones o certificaciones
académicas, puedan ser consultados y verificados de oficio por el órgano instruc-
tor de este proceso selectivo deberán aportar también:
— Copia auténtica del documento nacional de identidad, o equivalente.
— Copia auténtica del título exigido en la convocatoria o certificación académi-

ca acreditativa de tener aprobadas todas las asignaturas, que le capacitan para
la obtención del mismo acompañando el resguardo justificativo de haber abo-
nado los derechos para su expedición.

d) En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse copia au-
téntica de la documentación que acredite su homologación o, en su caso, del co-
rrespondiente certificado de equivalencia.

8.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos ex-
presados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se poseen las condiciones exigidas
en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de
justificar aquellas condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
por la que se acredite su condición y requisitos para ser nombrado funcionario del Cuerpo
de Auxilio Judicial de la Administración de Justicia.

8.3. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo causa de fuerza mayor, no presentaren
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos establecidos, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.
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En este último caso, o en el supuesto de renuncia de alguno de los aspirantes antes de
su nombramiento como funcionario de carrera, y siempre que el Tribunal hubiera propues-
to tantos aspirantes como plazas convocadas, de acuerdo con la 17.2 de las bases comunes,
el Ministerio de Justicia requerirá a este último, relación complementaria de aspirantes que,
habiendo superado todos los ejercicios, sigan a los propuestos hasta completar el total de
plazas convocadas.

En este supuesto, los aspirantes incluidos en esta relación complementaria deberán
presentar la documentación acreditativa que se detalla en esta misma base en el plazo de
cinco días hábiles desde su publicación en la página web del Ministerio de Justicia.

Los aspirantes afectados que concurran por algunos de los ámbitos territoriales que
tengan establecida la valoración de lengua oficial propia o Derecho civil vasco serán con-
vocados, en su caso, a la realización de la correspondiente prueba optativa o les será incor-
porada la puntuación que corresponda a la acreditación documental que hubieran aportado.

9. Nombramiento

Comprobado que los aspirantes, cuyo número no podrá superar en ningún caso al de pla-
zas convocadas en cada ámbito territorial, reúnen los requisitos de la base cuarta de esta Or-
den y de la novena de las bases comunes, serán nombrados funcionarios de carrera, median-
te Orden del Ministerio de Justicia, que será publicada en el “Boletín Oficial del Estado” y en
los diarios oficiales de las Comunidades Autónomas competentes.

Dado el carácter nacional del Cuerpo de Auxilio Judicial, para el nombramiento como
funcionarios de carrera, se confeccionarán dos listas en cada ámbito territorial, una en la
que se consignarán las puntuaciones obtenidas en las fases comunes y obligatorias del pro-
ceso selectivo, y otra con especificación de la puntuación obtenida en valoración del cono-
cimiento de la lengua oficial propia de las Comunidades Autónomas, y en su caso la corres-
pondiente al Derecho Civil Vasco.

10. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial; el Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia; el Real De-
creto 702/2017, de 7 de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el
año 2017, y los Reales Decretos 954/2018, y 955/2018, de 27 de julio, por los que se
aprueba la oferta de empleo público para el año 2018; la Orden JUS/291/2019, de 4 de
marzo, por la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos
para ingreso o acceso a los cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de
Justicia; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, y lo dispuesto en la presente Orden de convocatoria.

Con carácter supletorio, en lo no previsto en esta convocatoria, se estará a lo dispues-
to en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y el resto de normativa vi-
gente en la materia.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recurso de reposición ante el Mi-
nistro de Justicia en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante el Juzgado Central de
lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del mismo.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Justicia podrá, en su caso, proceder a la revisión
de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de
octubre.

Madrid, a 15 de enero de 2020.—El Ministro de Justicia, PD (Orden JUS/125/2019,
de 5 de febrero), el Secretario General de la Administración de Justicia. Antonio Viejo
Llorente.
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO

I-A. Fase de oposición

1. La fase de oposición estará integrada por los siguientes ejercicios, que se celebra-
rán en un mismo acto, en el mismo día, uno a continuación del otro.

1.1. Primer ejercicio. De carácter teórico, escrito, obligatorio y eliminatorio. Con-
sistirá en contestar un cuestionario-test sobre las materias del Programa detallado en el
Anexo II. Constará de 100 preguntas con cuatro respuestas alternativas de las cuales solo
una es la correcta.

La duración del ejercicio será de 90 minutos.
Se calificará de 0 a 60 puntos.
Las preguntas acertadas se valorarán con 0,60 puntos; las preguntas no acertadas y

aquellas que contengan respuestas múltiples descontarán 0,15 puntos; las preguntas no con-
testadas no serán puntuadas.

La puntuación obtenida por cada aspirante se corresponderá con el número de respues-
tas acertadas, hecha la deducción de las no acertadas.

El cuestionario propuesto por el Tribunal constará de 104 preguntas, siendo las 100
primeras ordinarias y evaluables y las cuatro últimas de reserva. En el caso en que, celebra-
do el examen, el Tribunal deba anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el
mismo acuerdo, la sustitución, a efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas
de reserva, por su orden.

1.2. Segundo ejercicio. De carácter práctico, escrito, obligatorio y eliminatorio. Con-
sistirá en la contestación a un cuestionario-test de 40 preguntas, con 4 respuestas alternati-
vas de las cuales solo una es la correcta y referidas a 2 casos prácticos de diligencia judicial
que serán propuestos por el Tribunal.

La duración del ejercicio será de 60 minutos y se calificará de 0 a 40 puntos, a razón
de 1 punto por pregunta acertada. Las preguntas no acertadas y aquellas que contengan res-
puestas múltiples descontarán 0,25 puntos y las no contestadas no serán puntuadas.

El cuestionario propuesto por el Tribunal constará de 40 preguntas y 2 de reserva y, en
caso de anulación de una de las ordinarias, el Tribunal en el acuerdo de anulación estable-
cerá que puntúe la pregunta de reserva en lugar de la anulada.

1.3. La determinación de la nota mínima para superar el primer ejercicio en cada ám-
bito territorial convocante será equivalente al resultado de diez aspirantes por plaza, que hu-
bieran obtenido como mínimo un 60 por 100 de la puntuación posible, con independencia
de las instancias que se hubieran presentado por dicho ámbito.

Los aspirantes por plaza mencionados pasarían a realizar el segundo ejercicio. Al ser
eliminatorio cada ejercicio que compone la fase de oposición, los opositores que no alcan-
cen esta puntuación en el primer ejercicio, no les será corregido el segundo.

Para superar el segundo ejercicio será suficiente obtener el 60 por 100 de la puntuación
posible.

Esta nota mínima no será aplicable en el cupo de reserva por discapacidad, ni en los pro-
cesos selectivos con un número de aspirantes de partida inferior al índice de diez por plaza,
anteriormente mencionado. En estos casos la puntuación mínima exigida será el 50 por 100
de la puntuación máxima posible. Igualmente, la puntuación mínima exigida para la supera-
ción de todos los ejercicios de la fase de oposición en el cupo de reserva por discapacidad
será el 50 por 100 de la máxima posible.

Los opositores que no alcancen dicha puntuación mínima tendrán la consideración de
suspensos.
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La puntuación final de los aprobados en la fase de oposición estará compuesta por la
suma de las puntuaciones de los dos ejercicios.

Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará públicas las listas de apro-
bados, ordenados de mayor a menor, conforme a la puntuación total acumulada de los dos
ejercicios superados.

1.4. Reserva de nota. Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición con una
nota superior a la mínima fijada, pero no obtengan plaza en el Cuerpo al que se presentan
por no reunir méritos suficientes en la fase de concurso de la OEP 2017-2018, quedarán
exentos de realizar en la siguiente convocatoria de 2019 los ejercicios de la fase de oposi-
ción, siempre y cuando se presenten por el mismo Cuerpo, ámbito territorial, y turno (sis-
tema general o turno de reserva), salvo que voluntariamente se presenten a la misma para
obtener mejor nota. En este caso, si la nota obtenida fuese inferior o no superase la fase de
oposición, se le reservará la nota de la convocatoria de la OEP 2017-2018.

Los aspirantes que por el turno de reserva para personas con discapacidad en la con-
vocatoria anterior hayan obtenido una puntuación igual o superior al 50 por 100 de la nota
máxima posible prevista en cada ejercicio de la respectiva convocatoria, se les conservará
la puntuación más alta obtenida, siempre que el contenido de temario, los ejercicios y su
modo de calificación sean idénticos.

I-B. Fase de concurso

En la fase de concurso se valorarán los méritos que aporten los aspirantes que hayan
superado todos los ejercicios de la fase de oposición, según el baremo establecido en este
Anexo.

El Ministerio de Justicia facilitará a los aspirantes que hubieran superado la fase de
oposición un modelo de “autoevaluación” de la fase de concurso.

El aspirante que no aporte méritos o estos no sean evaluables de acuerdo con el refe-
rido baremo, será calificado con cero puntos en esta fase.

La acreditación del tiempo de servicios prestados como funcionarios interinos en la
Administración de Justicia, en el ámbito del Ministerio de Justicia, se aportará de oficio por
el órgano competente.

Para acceder a la fase de concurso, será necesario haber superado la fase de oposición
y se valorarán los siguientes méritos:

A. Títulos y grados académicos, de los incluidos en el sistema educativo español. La
puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 12 puntos.
Dado que, conforme al artículo 475 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, la titulación exigida para el acceso al Cuerpo de Auxilio Judicial
es la del graduado en ESO o equivalente, la puntuación a otorgar en este apartado
será la siguiente:
a. 12 puntos por estar en posesión de la licenciatura en Derecho, o bien, grado en

Derecho y máster con contenido de carácter jurídico.
b. 10 puntos por estar en posesión del grado en Derecho.
c. 8 puntos por estar en posesión de la Licenciatura en Ciencias del Trabajo,

Ciencias Políticas y de la Administración, o Criminología.
d. 6 puntos por estar en posesión del título de Grado en Ciencias del Trabajo, en

Ciencias Jurídicas y de las Administraciones Públicas, en Ciencias Políticas
y de la Administración, en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, o en
Criminología.

e. 4 puntos por estar en posesión de tres cursos completos de la licenciatura o
grado en Derecho.

f. 3 puntos por otras licenciaturas o grados (se considerará únicamente un título).
g. 2 puntos por otras diplomaturas, arquitecturas técnicas o ingenierías técnicas

(se considerará únicamente un título).
h. 1 punto por estar en posesión del título de Bachiller o equivalente.
Excepcionalmente, el Tribunal Calificador Único podrá valorar otras titulaciones
y grados académicos, relacionados con la Administración de Justicia, no incluidos
expresamente entre las anteriormente relacionadas.

B. Historial profesional. La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 7,5
puntos, con la siguiente baremación.
B-1. Cursos de formación, recibidos y acreditados, en los últimos diez años y

hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias de esta
convocatoria, con contenido principal de carácter jurídico relacionados con
la actividad del Cuerpo, y homologados o impartidos por: el Ministerio o
por las Consejerías de Justicia, por el Ministerio y Consejerías de Educa-
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ción, por el sistema universitario español, por el Instituto Nacional de la
Administración Pública o por órganos competentes en formación de las Co-
munidades Autónomas, por otros agentes promotores dentro del marco del
Acuerdo de Formación para el Empleo (IV Acuerdo de Formación para el
Empleo de las Administraciones Públicas) o por los Servicios Públicos de
Empleo.
— Entre 11 y 29 h: 1 punto.
— Entre 30 y 59 h: 1,5 puntos.
— Entre 60 y 119 h: 2 puntos.
— Entre 120 o más h: 2,5 puntos.
Asimismo, conforme con el baremo anterior y bajo las mismas condiciones,
se valorarán los cursos en materia de igualdad o salud laboral que incluyan
unidades o módulos de contenido jurídico.
No se valorarán los cursos siguientes:
— Certificaciones o diplomas en los que no conste el número de horas ni

aquellos de 10 o menos horas lectivas.
— Los derivados de procesos selectivos, ni los diplomas de participación

en jornadas, simposios, seminarios y similares.
A los aspirantes que aporten certificaciones de cursos que formen parte de
las enseñanzas del sistema educativo español, o sean conducentes a la ob-
tención de un título universitario, se les podrá solicitar certificado académi-
co para comprobar que las horas lectivas de dicho curso o cursos no han
sido convalidadas como créditos universitarios o créditos ECTS (“Euro-
pean Credit Transfer and Accumulation System”).
En caso de que no presentaran la certificación académica requerida o que se
comprobase que las horas lectivas del curso o cursos se han utilizado para
convalidar asignaturas, de las titulaciones señaladas en el apartado A, no se
valorarían dentro de este mérito.

B-2. Cursos de formación en informática, recibidos y acreditados, en los últimos
diez años y hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias de esta convocatoria, homologados o impartidos por: el Ministerio o
por las Consejerías de Justicia, por el Ministerio y Consejerías de Educación,
por el sistema universitario español, por el Instituto Nacional de la Adminis-
tración Pública o por órganos competentes en formación de las Comunida-
des Autónomas, por otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo
de Formación para el Empleo (IV Acuerdo de Formación para el Empleo de
las Administraciones Públicas) o por los Servicios Públicos de Empleo:
— Entre 11 y 29 h: 1 punto.
— Entre 30 y 59 h: 1,5 puntos.
— Entre 60 y 119 h: 2 puntos.
— Entre 120 o más h: 2,5 puntos.
Los cursos de igual o similar contenido solo se valorarán una vez. No se va-
lorarán los cursos en los que no conste el número de horas ni aquellos
con 10 o menos horas lectivas.
La puntuación máxima a otorgar en este apartado B es de 7,5 puntos; hasta 5
puntos en el apartado B-1 “conocimientos jurídicos”, hasta 2,5 puntos en
los apartados B-2 “conocimientos de informática”.

Excepcionalmente, el Tribunal Calificador Único podrá valorar otros cursos ho-
mologados por otros Departamentos o Administraciones Públicas, no incluidos
expresamente en los apartados B-1 y B-2.

C. Por ejercicios de los procesos de las convocatorias de las Ofertas de Empleo Públi-
co de los años 2015 y 2016 de cualquiera de los Cuerpos de la Administración de
Justicia. La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 14 puntos, con
la siguiente baremación:
Por las calificaciones obtenidas en las pruebas del Cuerpo de Auxilio Judicial:
— 5 puntos por nota del 50 al 54,99 por 100.
— 5,5 puntos por nota del 55 al 59,99 por 100.
— 6 puntos por nota de 60 al 64,99 por 100.
— 6,5 puntos por nota de 65 al 69,99 por 100.
— 7 puntos por nota de 70 al 74,99 por 100.
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— 7,5 puntos por nota de 75 al 79,99 por 100.
— 8 puntos por nota de 80 al 84,99 por 100.
— 8,5 puntos por nota de 85 al 89,99 por 100.
— 9 puntos por nota de 90 por 100 o superior.
Por las calificaciones obtenidas en otros Cuerpos Generales, Especiales y Letra-
dos de la Administración de Justicia:
— Si es de un Cuerpo especial, el 25 por 100 de la anterior puntuación.
— Si es de un Cuerpo superior, el 50 por 100 de la anterior puntuación.

D. Servicios prestados como titular, sustituto o interino en los Cuerpos de la Admi-
nistración de Justicia o como personal laboral de esta Administración. La puntua-
ción máxima a otorgar en este apartado será de 33,5 puntos, con la siguiente bare-
mación:
— Por cada mes completo de servicios prestados como sustituto o interino, en el

Cuerpo de Auxilio: 0,30 puntos.
— Por cada mes completo de servicios prestados como titular, interino o sustitu-

to en el resto de los Cuerpos Generales y Letrados de la Administración de
Justicia: 0,20 puntos.

— Por cada mes completo de servicios prestados en el resto de los Cuerpos de la
Administración de Justicia: 0,10 puntos.

— Por cada mes de servicios prestados como personal laboral de la Administra-
ción de Justicia fijo o temporal: 0,05 puntos.

Los períodos inferiores al mes no se computarán, aunque, en el caso de ser varios,
se sumarán los prestados en el mismo cuerpo, despreciándose, en su caso, una úni-
ca fracción inferior al mes.

I-C. Evaluación del conocimiento de las lenguas oficiales
propias de las Comunidades Autónomas

y del Derecho Civil vasco

Para los aspirantes que concurran por alguno de los ámbitos territoriales correspon-
dientes a Comunidades Autónomas con lengua oficial propia y que así lo hubieran hecho
constar en su solicitud de participación, finalizado el proceso selectivo, se procederá a la
evaluación del conocimiento de las lenguas oficiales propias de las Comunidades Autóno-
mas. La evaluación consistirá, en la acreditación del conocimiento de la lengua oficial de
dicha Comunidad, mediante las certificaciones que hayan presentado oportunamente o por
la realización de una prueba de nivel de conocimientos.

La puntuación de la valoración del conocimiento de la lengua oficial de Comunidad
Autónoma solo será aplicable en el ámbito de la Comunidad Autónoma respectiva a los so-
los efectos de establecer el orden de prelación en la relación de aprobados dentro del ámbi-
to territorial por el que concurre el aspirante, por lo que deberá reflejarse separada de la ob-
tenida en el ejercicio obligatorio y en la fase de concurso.

Se calificará con un máximo de 18 puntos de acuerdo con el nivel de conocimientos
demostrado por el aspirante y los criterios de valoración establecidos a continuación:

En el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra:
En las zonas vascófona y mixta que determina el artículo 5 de la Ley Foral 18/1986,

de 15 de diciembre, del Euskera, de conformidad con lo establecido por el Decreto Fo-
ral 103/2017, de 15 de noviembre (Boletín Oficial de Navarra de 30 de noviembre de 2017),
el conocimiento oral y escrito del Euskera debidamente acreditado por medio de certifica-
ción de superación de cada uno de los niveles expedida por el órgano competente en la ma-
teria, supone el reconocimiento a estos solos efectos de hasta 18 puntos, según el nivel de
conocimientos acreditado en los términos siguientes:

— Certificado de nivel B1 o títulos equivalentes: seis puntos.
— Certificado de nivel B2 o títulos equivalentes: doce puntos.
— Certificado de nivel C1 o títulos equivalentes: dieciocho puntos.
En el ámbito del País Vasco:
De acuerdo a lo establecido en el Decreto 86/1997, de 15 de abril, por el que se regu-

la el proceso de normalización del uso del euskera en las Administraciones Públicas de la
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Comunidad Autónoma de Euskadi y el Decreto 174/2010, de 29 de junio, de Normaliza-
ción Lingüística de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

— Certificado de nivel B2 o Perfil Lingüístico 2 o títulos equivalentes: seis puntos.
— Certificado de nivel C1 o Perfil Lingüístico 3 o títulos equivalentes: doce puntos.
— Certificado de nivel C2 o Perfil Lingüístico 4 o títulos equivalentes: dieciocho

puntos.
En el ámbito de la Comunidad Autónoma Valenciana:
— Certificado de grado elemental o de nivel B1: seis puntos.
— Certificado de grado medio o de nivel C1: doce puntos.
— Certificado de grado superior o de nivel C2: dieciocho puntos.
La acreditación documental del conocimiento del valenciano se efectuará mediante la

aportación del correspondiente certificado expedido u homologado por la Junta Qualifica-
dora de Coneixements del Valencià.

En el ámbito de Cataluña:
De conformidad con el Decreto 3/2014, de 7 de enero, por el que se modifica el Decre-

to 152/2001, de 29 de mayo, sobre evaluación y certificación de conocimientos de catalán
(DOGC núm. 6536, de 9 de enero de 2014) y el Decreto 180/2014, de 30 de diciembre, so-
bre el certificado de conocimientos de lenguaje jurídico (nivel J) (DOGC núm. 6780, de 31
de diciembre de 2014), el conocimiento oral y escrito del catalán y el conocimiento del len-
guaje jurídico (nivel J) debidamente acreditados por medio de certificación de la Dirección
General de Política Lingüística, y por el Centro de Estudios Jurídicos y Formación Especia-
lizada o equivalente, supone el reconocimiento solo a estos efectos de hasta 18 puntos según
el nivel de conocimientos acreditados en los términos siguientes:

— Certificado de nivel B2 (hasta enero de 2014, nivel B) o títulos homologados: seis
puntos.

— Certificado de nivel C1 (hasta enero de 2014, nivel C) o títulos homologados:
doce puntos.

— Certificado de nivel C2 (hasta a enero de 2014, nivel D) o títulos homologados:
dieciocho puntos.

— Certificado de conocimiento de lenguaje jurídico nivel J: dieciocho puntos.
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia:
— Certificado Celga 4 o similar: seis puntos.
— Curso de Lenguaje Jurídico Medio: doce puntos.
— Curso de Lenguaje Jurídico Superior: dieciocho puntos.
La acreditación del conocimiento de idioma se efectuará mediante la aportación de los

certificados de la Secretaría General de Política Lingüística o los equivalentes según la: Or-
den de 16 de julio de 2007, de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y
Xustiza, (DOG 30 de julio de 2007) modificada por la Orden de 10 de febrero de 2014, por
la que se modifica la Orden de 16 de julio de 2007, por la que se regulan los certificados ofi-
ciales acreditativos de los niveles de conocimiento de la lengua gallega (Celga), (DOG 19 de
febrero de 2014) y Orden de 1 de abril de 2005 (DOG 14 de abril de 2005).

Evaluación de los conocimientos del Derecho Civil vasco

Para los aspirantes que concurran por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
del País Vasco, que así lo hubieran hecho constar en su solicitud, se procederá, en los mis-
mos términos y con los mismos efectos que se han detallado en el apartado anterior, a la
evaluación de sus conocimientos del Derecho Civil Vasco, otorgándose por este concepto
seis puntos, que se reflejarán en todo caso separados de los obtenidos en los ejercicios obli-
gatorios y solo surtirán efectos para establecer el orden de prelación dentro del ámbito te-
rritorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Para la realización y corrección de este ejercicio, el Tribunal Delegado podrá nombrar
un asesor especialista.

Criterios de Valoración:
A) La documentación válida para aquellos opositores que opten por la acreditación

documental, es la siguiente:
1. Licenciatura en Derecho, habiendo cursado como asignaturas:

a. Derecho Civil Foral y Autonómico del País Vasco.
— UD, Plan 1953: 90 horas.
— UD, Plan 1998: 60 horas.
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b. Derecho Civil Foral y Autonómico del País Vasco 1:
— UD, Plan 1993: 30 horas.

2. Grado en Derecho, habiendo cursado como asignatura Derecho Civil y Auto-
nómico vasco/Derecho Civil Vasco (6 créditos ECTS).

3. Máster en Derecho Civil Vasco: 540 horas (54 créditos).
4. Diploma de especialización en Derecho Civil Foral del País Vasco-presen-

cial: 220 horas (22 créditos).
5. Diploma de especialización en Derecho Civil Vasco-online: 210 horas (21

créditos).
6. Doctorado en Derecho: (mínimo 60 horas: 6 créditos).

— Título de Doctor en Derecho, con tesis sobre Derecho Civil Vasco.
— Cursos de doctorado en Derecho sobre Derecho Civil Vasco.

7. Estudios Complementarios. El nuevo Derecho Civil Vasco: aspectos familia-
res y sucesorios (3 créditos ECTS).

B) Para aquellos aspirantes que opten por realizar el examen, este consistirá en la
contestación a un cuestionario tipo-test de 40 preguntas con cuatro respuestas al-
ternativas de las cuales solo una es correcta.
Las respuestas acertadas se valorarán con 1 punto. Las respuestas incorrectas o las
preguntas no contestadas no serán puntuadas. Para superar el ejercicio es preciso
obtener un mínimo de 20 puntos.
El cuestionario versará sobre el temario siguiente:

Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco
1. De las fuentes del Derecho Civil Vasco. De los principios inspiradores de la Ley

Civil Vasca. Del ámbito de aplicación de la Ley Civil Vasca.
2. De los principios de derecho patrimonial.
3. De las sucesiones. Disposiciones preliminares. De la sucesión testada. De las li-

mitaciones a la libertad de testar.
4. De las sucesiones. De los pactos sucesorios. De la sucesión legal o intestada. Dis-

posiciones comunes a las distintas formas de suceder.
5. Del régimen de bienes en el matrimonio. Del régimen legal. Del régimen de co-

municación foral de bienes.

Ley 2/2003, de 7 de mayo, reguladora de las parejas de hecho
6. Parejas de hecho en la Comunidad Autónoma del País Vasco. Disposiciones ge-

nerales. Contenido de la relación de pareja. Adopción, acogimiento y régimen sucesorio.
Extinción de la pareja de hecho.

ANEXO II

PROGRAMA

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. Las atribuciones
de la Corona. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. La ela-
boración de las leyes. El Tribunal Constitucional. Composición y funciones.

Tema 2. Derecho de igualdad y no discriminación por razón de género: especial re-
ferencia a la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. La Ley
Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Ante-
cedentes. Objeto y principios rectores. Medidas de sensibilización, prevención y detección.
Derechos de las mujeres víctimas de la violencia de género. Tutela institucional.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El Consejo
de Ministros. Organización administrativa española: Ministros, Secretarios de Estado, Sub-
secretarios y Directores Generales. La Administración periférica del Estado. Los Delega-
dos de Gobierno en la Comunidad Autónoma y los Subdelegados de Gobierno.

Tema 4. Organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución y competencias. Los Estatutos de Autonomía. La Administra-
ción Local. La provincia y el municipio.

Tema 5. La Unión Europea. Competencias de la Unión Europea. Instituciones y ór-
ganos de la Unión Europea: el Parlamento Europeo, el Consejo Europeo, el Consejo de Mi-
nistros de la Unión Europea, la Comisión Europea, el Tribunal de Justicia de la Unión
Europea y el Tribunal de Cuentas.
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Tema 6. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: composición y
funciones. La jurisdicción: Jueces y Magistrados. La independencia judicial. El Ministerio
Fiscal: Organización y funciones.

Tema 7. Organización y competencia del Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacio-
nal, de los Tribunales Superiores de Justicia y de las Audiencias Provinciales.

Tema 8. Organización y competencia: Juzgados de Primera Instancia e Instrucción,
Juzgados de lo Penal, Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, Juzgados de lo Social,
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, Juzgados de Menores, Juzgados Mercantiles y de
Marca comunitaria de Alicante, Juzgados de Violencia sobre la mujer y Juzgados de Paz.

Tema 9. La carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia. Derechos de infor-
mación, de atención y gestión, de identificación de actuaciones y funcionarios, derechos
lingüísticos. Derechos frente a los profesionales que asisten y representan al ciudadano:
Abogados, Procuradores, Graduados Sociales. El Derecho a la Justicia Gratuita.

Tema 10. La modernización de la oficina judicial. La nueva oficina judicial: su re-
gulación en la Ley Orgánica del Poder Judicial. La Administración de justicia y las nuevas
tecnologías: Presentación de escritos y documentos por vía telemática. Concepto de expe-
diente digital y firma digital. La Videoconferencia. Incidencia de la legislación de protec-
ción de datos en el uso de las aplicaciones informáticas.

Tema 11. El Letrado de la Administración de Justicia en la Ley Orgánica del Poder
Judicial: funciones y competencias. Ordenación del cuerpo superior jurídico de Letrados de
la Administración de Justicia: Secretario de Gobierno y Secretarios Coordinadores.

Tema 12. Cuerpos de Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.
Cuerpos Generales y Cuerpos Especiales: Definición y Cuerpos que los integran. Cuerpos
Especiales: El Cuerpo de Médicos Forenses: Funciones.

Tema 13. Los Cuerpos Generales (I): Funciones. Formas de acceso. Promoción in-
terna. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. La rehabilitación. Derechos,
deberes e incompatibilidades. Jornada y horarios. Vacaciones, permisos y licencias.

Tema 14. Los Cuerpos Generales (II): Situaciones administrativas. Ordenación de la
actividad profesional. Provisión de puestos de trabajo. Régimen disciplinario.

Tema 15. Libertad sindical. El Sindicato en la Constitución Española. Elecciones
sindicales según la Ley de órganos de representación y el Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. El derecho de huelga. Salud y prevención de riesgos laborales.

Tema 16. Los procedimientos declarativos en la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000:
juicio ordinario; juicio verbal; procedimientos especiales. Nociones generales de los proce-
sos especiales en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Especial consideración a los procesos ma-
trimoniales y al procedimiento monitorio; el requerimiento de pago en el juicio monitorio.
Nociones generales de jurisdicción voluntaria.

Tema 17. Los procedimientos de ejecución en la Ley de Enjuiciamiento Civil. La eje-
cución dineraria, no dineraria y supuestos especiales: nociones básicas Las medidas cautela-
res. Diligencia de embargo, diligencia de lanzamiento, remociones y depósitos judiciales.

Tema 18. Los procedimientos penales en la Ley de Enjuiciamiento Criminal: ordina-
rio, abreviado, juicio sobre delitos leves y de jurado. Especial mención a los Juicios Rápidos.

Tema 19. Los procedimientos contencioso-administrativos: ordinario, abreviado y
especiales.

Tema 20. El proceso laboral. Procedimiento ordinario. Procedimiento por despido.
Procesos de seguridad social.

Tema 21. Los actos procesales. Requisitos de los actos procesales: a) lugar; b) tiem-
po: Términos y plazos: Cómputo de los plazos; c) forma (consideración de la lengua ofi-
cial). Defectos de los actos: Nulidad, anulabilidad, irregularidad; subsanación de defectos.

Tema 22. Las resoluciones de los órganos judiciales. Clases de resoluciones judicia-
les: Contenido y características. Las resoluciones de los órganos judiciales colegiados. Las
resoluciones del Letrado de la Administración de Justicia.

Tema 23. Los actos de comunicación con otros Tribunales y Autoridades: oficios y
mandamientos. El auxilio judicial: los exhortos y los mandamientos en el proceso penal.
Cooperación jurídica internacional: las comisiones rogatorias.

Tema 24. Actos de comunicación a las partes y otros intervinientes en el proceso: no-
tificaciones, requerimientos, citaciones y emplazamientos. Notificaciones, citaciones y
mandamientos en el proceso penal. Formas de notificación y nuevas tecnologías.

Tema 25. El Registro Civil. Organización actual de los Registros Civiles en España.
Funcionarios encargados de los mismos. Libros y Secciones del Registro. Libros auxilia-
res. Actas del Registro. Inscripciones de nacimiento, matrimonio y defunción. Inscripción
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de tutelas y representaciones legales. Nacionalidad y vecindad civil. Certificaciones. Expe-
dientes del Registro Civil.

Tema 26. Conceptos de archivo judicial y de documentación judicial en relación con
la legislación vigente en materia de archivos judiciales. Formas de remisión de documen-
tación judicial y relaciones documentales. Nuevas tecnologías en los archivos judiciales de
gestión. Las juntas de expurgo de la documentación judicial.

ANEXO III

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN

(Lea atentamente y siga las siguientes instrucciones)

Muy Importante. La inscripción en este proceso selectivo (lo que comprenderá la cum-
plimentación de la instancia, abono de la tasa y su presentación) “se realizará por vía elec-
trónica”.

Acceso

El impreso es el modelo 790- Código 007 en cuya parte superior figura “solicitud de
admisión a pruebas selectivas de la Administración Pública y liquidación de la tasa de de-
rechos de examen” que estará disponible en el punto de acceso general (www.administra-
cion.gob.es) o a través del portal web del Ministerio de Justicia, www.mjusticia.gob.es,
dentro de la pestaña “Ciudadanos”, sección “Empleo Público”, cuerpo Auxilio Judicial.

Para realizar la inscripción electrónica el aspirante deberá identificarse ante la Admi-
nistración Pública a través del sistema Cl@ve, utilizando el certificado electrónico o claves
concertadas.

Solicitud

— Casilla 15. Deberá constar el Cuerpo.
— Casilla 16. Deberá consignarse “Ninguna”.
— Casilla 17. Forma de acceso. Deberá constar “L” para indicar turno libre.
— Casilla 20. Provincia de examen. Indique la provincia por cuyo ámbito territorial

de los contemplados en la base 1.1 desea concurrir, y en la que realizará los ejer-
cicios de la fase de oposición, haciendo constar el código correspondiente a esta
provincia que figura en el siguiente cuadro:

 

ÁMBITO TERRITORIAL PROVINCIA DE EXAMEN 
(LOCALIDAD) CÓDIGO LOCALIDAD 

Andalucía Sevilla 41
Aragón Zaragoza 50
Asturias Oviedo 33
Canarias Las Palmas 

Tenerife  
35
38 

Cantabria Cantabria (Santander) 39
Cataluña Barcelona 08
Comunidad Valenciana Valencia 46
Galicia Pontevedra 36
La Rioja La Rioja (Logroño) 26
Madrid Madrid 28
Navarra Pamplona 31
País Vasco Vitoria 97
Ámbito de gestión del Ministerio Justicia
 

Albacete 
Cáceres  
Madrid – M.Justicia. 
Murcia 
Illes Baleares (Palma de Mallorca)  
Valladolid  
Ceuta 
Melilla 

02
10 
98 
30 
07 
47 
51 
52 

Los aspirantes que opten por el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid indi-
carán el código 28, mientras que los que opten por el ámbito competencial del Mi-
nisterio de Justicia, pero quieran ser examinados en la localidad de Madrid, indi-
carán el código 98 Madrid-M. Justicia.
Los aspirantes que, en su solicitud de admisión al proceso selectivo, no especifi-
quen la provincia por cuyo ámbito territorial desean concurrir, u opten por una
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provincia de examen correspondiente a un ámbito territorial no convocado, no po-
drán ser admitidos.

— Casillas 21 a 23: Aspirantes con discapacidad.

� Casilla 21: Grado de discapacidad. Los aspirantes con discapacidad podrán in-
dicar el grado de discapacidad que tengan reconocido y la Comunidad Autóno-
ma que lo acredita, opten o no por el cupo de discapacidad.

� Casilla 22: Cupo de reserva personas con discapacidad. Deberán marcar el va-
lor “SI” los aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33 por
ciento que opten por las plazas del cupo de reserva para personas con discapa-
cidad, según se indica en la base 1.2 “Reserva discapacidad”.

� Casilla 23: Adaptación que solicita en caso de discapacidad. En este recuadro
se expresarán, en su caso, las adaptaciones de tiempo y medios que puedan re-
querir, a fin de que el Tribunal cuente con la necesaria información para la
adaptación de la realización de los ejercicios. Se deberá aportar, además, un
dictamen técnico facultativo actualizado acerca de la procedencia de la adapta-
ción solicitada, emitido por el órgano técnico de valoración que determinó el
grado de discapacidad, en el que conste expresamente la adaptación que corres-
ponde al interesado en cada uno de los ejercicios según sus circunstancias per-
sonales. Esta adaptación la pueden solicitar todos los aspirantes con discapaci-
dad con independencia de que accedan o no por el cupo de discapacidad.

— Casilla 24. Titulación. Seleccione la titulación de acuerdo con lo establecido en la
convocatoria. En caso de que no figure en el desplegable, deberá seleccionar en
“Otras titulaciones” la que corresponda.

— Casilla 25. Acreditación de lengua autonómica y/o Derecho Civil Vasco. “Datos a
consignar según las bases de la convocatoria”. Quienes deseen realizar las prue-
bas optativas escribirán la palabra “Realiza” en el cuadro correspondiente al tipo
de prueba, quienes deseen acreditar documentalmente sus conocimientos escribi-
rán “Documenta” y quienes se acojan a ambos sistemas, en los términos de la con-
vocatoria, indicarán “Documenta y realiza”.

Pago y presentación

Una vez cumplimentada la solicitud se procederá al pago electrónico y registro, según
las instrucciones que se indican. En caso de que no se pueda realizar el pago por no disponer
de cuenta en cualquiera de las entidades colaboradoras adheridas a la pasarela de pago de la
Agencia Tributaria, o cuando resulte imposible la inscripción electrónica por razones técni-
cas, se podrá realizar la presentación y pago en papel conforme a lo establecido en la base un-
décima de las bases comunes, debiendo acreditar documentalmente dicha imposibilidad.

La constancia del correcto pago de la tasa estará avalada por el Número de Referencia
Completo (NRC) emitido por la AEAT que figurará en el justificante de registro.

Presentación y pago electrónicos:

— Deberá disponer de un certificado electrónico o claves concertadas, acceder al
portal web del Ministerio de Justicia, www.mjusticia.gob.es, dentro de la pestaña
“Ciudadanos”, sección “Empleo Público”, cuerpo Auxilio y seguir las instruccio-
nes previstas.

— Mediante esta opción se realizarán electrónicamente los trámites de cumplimenta-
ción del formulario, pago y presentación en el Registro Electrónico del Ministerio
de Justicia.

— Como resultado se podrá descargar un documento con los comprobantes del pago
y del registro de la solicitud, firmado electrónicamente, que servirá de justifican-
te de haberlo realizado correctamente.

— La persona que solicita presentarse al proceso selectivo será quien deba realizar el
registro de su solicitud.

Presentación y pago presencial:

— Deberá tener habilitada la ejecución de javascript en su navegador.
— Mediante esta opción se realizará electrónicamente el trámite de cumplimentación

del formulario.
— Como resultado se podrán imprimir los tres ejemplares del formulario: “ejemplar

para el interesado” “ejemplar para la Administración” y “ejemplar para la entidad
colaboradora”.
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— Presente los tres ejemplares de esta solicitud en cualquiera de las entidades banca-
rias que actúan como entidades colaboradoras de la recaudación tributaria. (no es
preciso tener cuenta abierta).

— La entidad colaboradora le deberá devolver, debidamente sellados, el “ejemplar
para el interesado”, que servirá como justificante de pago y el “ejemplar para la
Administración”.

— El “ejemplar para la Administración” de esta solicitud deberá entregarse en alguno
de los registros indicados en la convocatoria, que devolverán sellado o, en su caso,
también sellarán el “ejemplar para el interesado”. Este sello del Registro servirá
como justificante de la presentación.

— Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares correspondientes. A las mismas se acom-
pañará el justificante bancario de haber ingresado los derechos de examen en la
cuenta que figure en la convocatoria.

Exención o reducción de tasa

Las personas que deseen acogerse a la exención o reducción de la tasa y deban presen-
tar la documentación acreditativa que se indica en la base 5.4 de esta convocatoria, podrán
autorizar al órgano gestor para que pueda verificar esta condición mediante el acceso a la
Plataforma de Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas ofrecido a través
del servicio Inscripción en Pruebas Selectivas, respecto a los siguientes documentos:

— Los acreditativos de grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 cuando la
condición de discapacidad haya sido reconocida en alguna de las Comunidades Au-
tónomas que figuran en la dirección http://administracion.gob.es/PAG/PID.

— La certificación relativa a la condición de demandante de empleo. IRPF para veri-
ficar las rentas.

— La aportación del título de familia numerosa cuando el mismo haya sido obtenido
en alguna de las Comunidades Autónomas que figuran en la dirección http://ad-
ministracion.gob.es/PAG/PID.

En caso de no prestar el consentimiento al órgano gestor no se deberá marcar la casilla
que aparece a tal efecto en la solicitud y se presentarán los documentos acreditativos con la
instancia de solicitud.

Asimismo, los demás documentos que se indican en la base quinta deberán aportarse
en todo caso junto con la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la presentación y pago de la tasa de
los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud.

ANEXO IV

TRIBUNALES CALIFICADORES DEL PROCESO SELECTIVO

Tribunal Calificador Único

Tribunal Titular

Presidenta: Ilma. Sra. D.a Beatriz López Pesquera. Fiscal.
Vocales:

— D.a María Victoria Fidalgo Iglesias. Letrada de la Administración de Justicia.
— D. Miguel Ángel Izquierdo Luengo. Letrado de la Administración de Justicia.
— D. Manuel Antonio González Madrid. Funcionario Subgrupo C2 destinado en el

Ministerio de Justicia.
— D.a María del Mar Bles Pérez. Funcionaria del Cuerpo de Tramitación Procesal y

Administrativa.
— D. José Ángel Freiría Tato. Funcionario del Cuerpo de Tramitación Procesal y

Administrativa.

Secretaria: D.a María Teresa Pérez Ubide. Funcionaria Subgrupo C1 destinada en el
Ministerio de Justicia.
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Tribunal Suplente

Presidente Ilmo. Sr. D. Raúl Martínez Moreno. Fiscal.
Vocales:
— D. Luis Miguel Nieto García. Letrado de la Administración de Justicia.
— D.a María Jesús Rodríguez Fernández. Letrada de la Administración de Justicia.
— D. Alberto Gutiérrez Molinero. Funcionario Subgrupo A2 destinado en el Minis-

terio de Justicia.
— D.a Elena Pozas Navarro. Funcionaria del Cuerpo de Auxilio Judicial.
— D.a Emma Álvarez Bande. Funcionaria del Cuerpo de Tramitación Procesal y

Administrativa.
Secretario: D. Manuel Sánchez Medel. Funcionario Subgrupo C1 destinada en el Mi-

nisterio de Justicia.

Tribunales Delegados

Tribunal Delegado de Andalucía

Tribunal Titular.
Presidenta: Ilma. Sra. D.a Nuria Marín Álvarez. Magistrada.
Vocales:
— D. Pablo Mesa Cordero. Letrado de la Administración de Justicia.
— D.a Auxiliadora Ariza Fernández. Letrada de la Administración de Justicia.
— D.a Felisa María Jiménez Pérez. Funcionaria Subgrupo C1 de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía.
— D. Francisco Reina Carmona. Funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial.
— D.a Antonia Sanabria García. Funcionaria del Cuerpo de Auxilio Judicial.
Secretaria: D.a María Ramos Pilas. Funcionaria Subgrupo A1 de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía.
Tribunal Suplente.
Presidente: Ilmo. Sr. D. José Manuel Ojeda Bastida. Fiscal.
Vocales:
— D.a Josefa María Picamill Vela. Letrada de la Administración de Justicia.
— D.a Verónica Gómez Meijome. Letrada de la Administración de Justicia.
— D.a María del Carmen Aldariz Castro. Funcionaria Subgrupo C1 de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.
— D. Juan Tapia Jiménez. Funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial.
— D. Juan Manuel Martínez León. Funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial.
Secretaria: D.a Patricia Monserrat Rodrigo Gómez. Funcionaria del Subgrupo A1 de

la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tribunal Delegado de Canarias

Tribunal Titular.
Presidenta: Ilma. Sra. D.a María Jesús García Sánchez. Magistrada.
Vocales:
— D. Juan Ángel Ginés Tarazaga. Letrado de la Administración de Justicia.
— D.a Cristina Maldonado Concepción. Letrada de la Administración de Justicia.
— D. Manuel González Goya. Funcionario Subgrupo C2 de la Comunidad Autóno-

ma de Canarias.
— D.a Rebeca Santos Fredes. Funcionaria del Cuerpo de Auxilio Judicial.
— D. José Antonio Andreu Pérez. Funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial.
Secretario: D. Francisco Javier Mejías Campos. Funcionario Subgrupo C1 de la Co-

munidad Autónoma de Canarias.
Tribunal Suplente.
Presidente: Ilmo. Sr. D. Alejandro Balea Rouco. Fiscal.
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Vocales:

— D. José Manuel Cañada Dorado. Letrado de la Administración de Justicia.
— D.a María del Pilar Jiménez Camacho. Letrada de la Administración de Justicia.
— D. Carlos María Hernández Peña. Funcionario Subgrupo C2 de la Comunidad Au-

tónoma de Canarias.
— D.a María Jesús Rodríguez Méndez. Funcionaria del Cuerpo de Auxilio Judicial.
— D. Juan Carlos Artos Carbonell. Funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial.

Secretaria: D.a María Carmen Bujalance Jiménez. Funcionaria Subgrupo A2 de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Tribunal Delegado de Cataluña

Tribunal Titular.

Presidente: Ilmo. Sr. D. José Antonio Cruz de Pablo. Magistrado.
Vocales:

— D. Rafael Huerta García. Letrado de la Administración de Justicia.
— D. Alberto Hernández Méndez. Letrado de la Administración de Justicia.
— D.a Núria Campos Eito. Funcionaria del Grupo D de la Generalitat de Catalunya.
— D.a María José Flores Teijeiro. Funcionaria del Cuerpo de Auxilio Judicial.
— D. Joan Plantada Sagrera. Funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial.

Secretaria: D.a Begoña Valls Vaquè. Funcionaria del Grupo A de la Generalitat de Ca-
talunya.

Tribunal Suplente.

Presidenta: Ilma. Sra. D.a Ana Libertad Laliena Piedrafita. Magistrada.
Vocales:

— D.a M.a Antonia Parellada Garrell. Letrada de la Administración de Justicia.
— D.a María Isabel del Campo Beltrán. Letrada de la Administración de Justicia.
— D.a Dolors Campdepadros Colomer. Funcionaria del Grupo D de la Generalitat de

Catalunya.
— D. Francisco Javier de Zea Blanch. Funcionario del Cuerpo de Tramitación Proce-

sal y Administrativa.
— D. Daniel Calvo Zurriaga. Funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial.

Secretaria: D.a M.a José Llovet Sebastiá. Funcionaria del Grupo A de la Generalitat de
Catalunya.

Tribunal Delegado de la Comunidad de Madrid

Tribunal Titular.

Presidenta: Ilma. Sra. D.a María Concepción del Brio Carretero. Magistrada.
Vocales:

— D.a Berta Bonete Satorre. Letrada de la Administración de Justicia.
— D. Manuel López Jara. Letrado de la Administración de Justicia.
— D.a Silvia Grech Marcos. Funcionaria Subgrupo C2 de la Comunidad de Madrid.
— D.a Elena Pozas Navarro. Funcionaria del Cuerpo de Auxilio Judicial.
— D. José Pérez Morales. Funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial.
Secretaria: D.a María Isabel Arias Castell. Funcionaria Subgrupo C2 de la Comunidad

Autónoma de Madrid.

Tribunal Suplente.

Presidente: Ilmo. Sr. D. Jesús Antonio Broto Cartagena. Magistrado.
Vocales:

— D.a María de Luz García Leyva. Letrada de la Administración de Justicia.
— D. Miguel Ángel Izquierdo Luengo. Letrado de la Administración de Justicia.
— D.a María Nieves Sancho Olarte. Funcionaria Subgrupo C1 de la Comunidad de

Madrid.
— D.a María Gema Gómez Garijo. Funcionaria del Cuerpo de Auxilio Judicial.
— D. Miguel Ángel Villalón Rivera. Funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial.
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Secretario: D. Segundo Calvo Centeno. Funcionario Subgrupo C1 de la Comunidad de
Madrid.

Tribunal Delegado de la Comunidad Valenciana

Tribunal Titular.
Presidenta: Ilma. Sra. D.a Nuria Vaño Hurtado. Magistrada.
Vocales:
— D. Juan Ramón Segovia Calvo. Letrado de la Administración de Justicia.
— D.a María Alfonso Seijas Rodríguez. Letrada de la Administración de Justicia.
— D.a María del Mar Talavera López. Funcionaria Subgrupo C2 de la Comunidad

Autónoma Valenciana.
— D.a María Amparo Zamora Pradas. Funcionaria del Cuerpo de Auxilio Judicial.
— D. Jesús Segura Moreno. Funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial.
Secretario: D. Juan Schwab Argente. Funcionario Subgrupo A2 de la Comunidad Au-

tónoma Valenciana.
Tribunal Suplente.
Presidente: Ilmo. Sr. D. Héctor Sáez Vigalondo. Magistrado.
Vocales:
— D. Miguel Ángel García Herrera. Letrado de la Administración de Justicia.
— D.a M.a Carmen Burguera Pons. Letrada de la Administración de Justicia.
— D.a Elena Molto Mora. Funcionaria Subgrupo C2 de la Comunidad Autónoma Va-

lenciana.
— D.a Amelia Saiz Monleón. Funcionaria del Cuerpo de Auxilio Judicial.
— D. Jesús Herrero Monzonis. Funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial.
Secretario: D. José Ramón Carrión Sales. Funcionario Subgrupo A2 de la Comunidad

Autónoma Valenciana.

Tribunal Delegado del País Vasco

Tribunal Titular.
Presidente: Ilmo. Sr. D. Aner Uriarte Codón. Magistrado.
Vocales:
— D.a Cristina Arana Tamayo. Letrada de la Administración de Justicia.
— D.a Silvia Zubizarreta García. Letrada de la Administración de Justicia.
— D. Manuel Rodríguez Carvallo. Funcionario Subgrupo C2 de la Comunidad Autó-

noma de País Vasco.
— D. Sergio Álvarez Bayón. Funcionario del Cuerpo de Tramitación Procesal y

Administrativa.
— D.a Carmen Ordóñez Gil. Funcionaria del Cuerpo de Tramitación Procesal y

Administrativa.
Secretaria: D.a Concepción de Jesús López López. Funcionaria Subgrupo C2 de la Co-

munidad Autónoma de País Vasco.
Tribunal Suplente.
Presidente: Ilmo. Sr. D. Javier Ruiz Pérez. Magistrado.
Vocales:
— D.a Susana Ortas Armentia. Letrada de la Administración de Justicia.
— D.a Noelia Sánchez del Río. Letrada de la Administración de Justicia.
— D. Francisco Javier Zabaleta Artano. Funcionario Subgrupo C1 de la Comunidad

Autónoma de País Vasco.
— D. Jesús Julio Cerezal Bueno. Funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial.
— D.a Marta Balda Otazu. Funcionaria del Cuerpo de Auxilio Judicial.
Secretaria: D.a Itziar Nestares Olmos. Funcionaria Subgrupo C2 de la Comunidad Au-

tónoma de País Vasco
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Unidad de Colaboración de Albacete

Presidentas:

— Titular: D.a Beatriz Rodríguez Ortega.
Suplente: D.a María Ángeles Martínez Ballesteros.

Vocales Titulares:
— D. Francisco Leonardo García Alfaro.
— D.a María Victoria Navarro Vázquez.
— D. Ángel Garrido Paños.
Vocales Suplentes:

— D. Ignacio Picazo Alcantud.
— D.a Rufina Gómez Segovia.
— D. Carlos Leal Jara.

Unidad de Colaboración de Cáceres

Presidentes:
— Titular: D. Diego Plata Pedrazo.

Suplente: D.a Virginia López Izquierdo.

Vocales Titulares:
— D. Julio Borda Ronco.
— D.a María del Carmen Manzano Martín-Javato.
— D. Pedro Antonio Lorenzo Manzanera.
Vocales Suplentes:

— D. José Ignacio Cercas Sánchez.
— D.a Isabel Asunción Moreno Lázaro.
— D.a Teresa Granado Rico.

Unidad de Colaboración de la Ciudad Autónoma de Ceuta

Presidentas:
— Titular: D.a María Rosario Giménez Martí.
— Suplente: D.a Josefa Vilar Mendieta.
Vocales Titulares:

— D. Antonio Jesús Escalante García.
— D.a María Agustina Arranz Vega.
— D. Fernando Mouriz Caamaño.

Vocales Suplentes:
— D. Francisco Chicón Córdoba.
— D.a María África Cifuentes Cánovas.
— D. Jesús Javier Laarbi Maján.

Unidad de Colaboración de Illes Balears

Presidentes:

— Titular: D. Francisco Javier Barba Martín.
Suplente: D.a Juana María Collado García.

Vocales Titulares:

— D.a M.a del Carmen Rodríguez Marín.
— D. José Antonio Coll Pons.
— D. Héctor Báguena Berduque.

Vocales Suplentes:
— D.a Rosa María Morales Cerdá.
— D. Martín Guillén Mestre.
— D.a Margarita María Prieto Cubells.
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Unidad de Colaboración de Las Palmas

Presidentas:

— Titular: D.a Ana Rosalía Suárez Rodríguez.
Suplente: D.a Rita Pulido Machín.

Vocales Titulares:
— D.a Rita Pulido Machín.
— D. Ricardo Sáez Rivero.
— D. Ricardo Delgado García.
Vocales Suplentes:

— D.a Criseida Santana Ortega.
— D. Víctor González Moreno.
— D. José Carlos Reyes Arencibia.

Unidad de Colaboración de la Ciudad Autónoma de Melilla

Presidentas:
— Titular: D.a María Gloria Márquez Manzano.

Suplente: D.a Ángeles Agullo Suárez.

Vocales Titulares:
— D.a Irad Bagdad Haddu.
— D.a Guadalupe Rouco Vázquez.
— D. Guillermo Pinto Bonilla.
Suplentes:

— D.a María Victoria Belmonte Hernández.
— D. Guillermo Pinto Bonilla.
— D. Fernando Caño Blázquez.

Unidad de Colaboración de Murcia

Presidentas:
— Titular: D.a Julia García de la Calzada.

Suplente: D.a Elena Albaladejo Mora.
Vocales Titulares:

— D. Juan Antonio Alcaraz Úbeda.
— D.a Carmen González Marín.
— D.a Mercedes Melgarejo Teruel.

Vocales Suplentes:
— D. Álvaro Wandosell Arévalo.
— D.a Isabel Villa Bernabé.
— D. Federico Ruiz López.

Unidad de Colaboración de Oviedo

Presidentas:

— Titular: D.a Marta Álvarez Arce.
Suplente: D.a María Belén García Rodríguez.

Vocales Titulares:

— D.a Leticia Maestro Iglesias.
— D.a Paula Martínez Castro.
— D.a Ana Luisa Valdés Fernández.

Vocales Suplentes:
— D.a Consuelo Tello López.
— D.a María Luisa Nicolás Secades.
— D. Primitivo Ramón Vega Álvarez.
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Unidad de Colaboración Pamplona

Presidentes:
— Titular: D. Martín Elcano Sesma.

Suplente: D.a Raquel Luis Tellechea.
Vocales Titulares:
— D.a Carmen Fernández Ruiz de Gauna.
— D. Gerardo Rodrigo Carbrerizo.
— D. Sergio Márquez Lara.
Vocales Suplentes:
— D.a Berta Erroz Urdaniz.
— D.a Isabel López Ramírez.
— D. David Barace López.

Unidad de Colaboración de Valladolid

Presidentes:
— Titular: D. Francisco José de Lucas Plaza.

Suplente: D. Mario Rodríguez Vicente.
Vocales Titulares:
— D.a M.a Asunción Trueba Ruiz.
— D.a Concepción Carranza García.
— D. Jorge Carcedo Moldón.
Vocales Suplentes:
— D.a Isabel Perales Teurlais.
— D. Francisco Javier Fernández Maqueda.
— D.a Ana Belén Nieves Villar.

Unidad de Colaboración de Zaragoza

Presidentes:
— Titular: D. José Palomar Chicharro.

Suplente: D.a Pilar Camacho Pardos.
Vocales Titulares:
— D. Joaquín Sierra Sierra.
— D.a Almudena Charte Mallada.
— D.a Sofía Zorraquino Alegre.
Vocales Suplentes:
— D.a Mercedes Hervás Hernández.
— D.a Ana Soriano Roche.
— D.a Alicia García Sanagustín.
Los miembros de las Unidades de Colaboración de Cantabria, Galicia y La Rioja se

nombrarán en la Orden del Ministerio de Justicia, por la que se apruebe la relación provi-
sional de admitidos y excluidos de este proceso selectivo.

(03/2.278/20)


		2020-02-03T08:07:02+0100




